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DECRETO ALCALDICIO N' q3b
VISTOS: Las facultades que me otorgan los

artículos 5, lZ y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Ley Orgánica constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley N" 19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 870 de fecha 16 de abril de
202L, se nombra como Alcalde Subrogante a don fuan Rodrigo Astudillo Araya, desde el
L6 de abril de 2021hasta el 17 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive, con todas las
atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No 329, de fecha 23 de abril de 2021., donde
la Secretaría Comunal de Planificación solicita al Sr. Alcalde(S) autorizar la
adquisición de 750 vales de gas de 15kg., a través de convenio marco, con el
proveedor Gasco GLP SA. Se adjunta la siguiente documentación:

* Pedido de Compra N" 44292, de fecha 22.04.2021emitido por la Dirección de
Desarrollo Comunitaria, para la compra de 750 vales de gas de 15 kg.,
Programa Asistencial.

rl Ficha de Convenio Marco ID 1,611844, emitida por el Portal de Mercado
Público.

{ Términos de Referencia Convenio Marco compra de vales de gas para ir en
ayuda de las familias buinenses, emitido por Ia Dirección de Desarrollo
Comunitario.

'l Pre-Obligación Presupuestaria N' 286, de fecha 23.04.2021, emitida por el
Depto. de Presupuesto de la Secretaría Comunal de Planificación.

¡1" Cotización de Tienda Chilecompra Express, del proveedor Gasco GLP S.A., por
la suma total de $9.565.815.-.

"! Ficha Chile Proveedores de Gasco GLP S.A.

3.- La Instmcción del Sr. Alcalde(S), para decretar convenio
marco.

DECRETO.

1.- Autorfcese Ia adquisición, a través de Convenio Marco con el
proveedor GASCO GLP S.A., RUT N" correspondiente a 750 vales de gas
de 15kg., de acuerdo al siguiente detalle:

Producto Cantidad
Valor Unitario

Neto
Valor Total

Vales de Gas de 15 kg t61'1.844 750 $10.718.- $8.038.500.-
Subtotal $8.038.500.-

l.Y.A. t9o/o $r.527.31.5.-
$9.565.815.-

2.- El convenio marco se ejecutará según lo establecido en la Ley
N' 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de
Servicios y su Reglamento.

3.- La Unidad Técnica del Servicio será la Dirección de Desarrollo
Comunitario.

4.- La Secretaría Comunal de Planificación será la encargada de
emitir y publicar la Orden de Compra correspondiente.
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5.- Impútese el gasto derivado de la presente compra a Ia cuenta
presupuestaria 21,5.24.0l.007 "Asistencia Social a Personas Naturales", Centro de
Costo 25.04.45

ANóTESE, coMUNfeuEsE Y ARcHÍvEsE.
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